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NÚMERO DE NACIONES UNIDAS 
(UN)

EJ. UN 1208, UN 3077, etc.



Ley 

Reglamentos

Normas 
Oficiales 
Mexicanas

Marco Normativo
NOM-002-SCT/SEMAR/ARF Listado de 
Mercancías consideras peligrosas para el 
transporte

NOM-002/1-SCT-2021 Inducciones de envase y 
embalaje

NOM-003-SCT-20021 Disposiciones sobre el 
etiquetado de envases y embalajes

NOM-004-SCT-20021 Disposiciones sobre 
rotulación de unidades

NOM-011-SCT-2021 Transporte de Mercancías 
Peligrosas en cantidades limitadas



Reglamento de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos

ARTÍCULO 5o.-

Para transportar substancias, materiales y
residuos peligrosos por las vías generales de
comunicación es necesario que la Secretaría
así lo establezca en el permiso que se otorgue
al autotransportista, … Fuente





ARTICULO 48
Las condiciones para el transporte de los materiales
peligrosos en cantidades limitadas se establecerán en la
norma correspondiente en función de la clase y división
a la que pertenezcan y de la cantidad a transportar.

RTTMyRP



NOM-011-SCT2/2012, 
Condiciones para el transporte de las 

substancias y materiales peligrosos envasadas 
y/o embaladas en cantidades limitadas.

Cantidad máxima aplicable para el envase
interior o artículo de ciertas clases, que
aparece en la columna 7a. de la tabla 2 de la
NOM-002-SCT/ que representa un riesgo
menor y puede ser transportada siempre y
cuando se cumpla con lo establecido en la
presente Norma Oficial Mexicana.



NOM-002-SEMAR-SCT-ARTF/2023, 
Listado de substancias y materiales peligrosos 

(mercancías peligrosas).



RTTMyRP

ARTÍCULO 48.- … 

- Los productos para el 
consumidor final elaborados a 
partir de alguna substancia o 
material peligroso podrán ser 
transportados en unidades 
diferentes a las de carga 
especializada para el transporte 
de materiales peligrosos y su 
identificación y transporte se 
sujetará a las normas que al 
efecto expida la Secretaría



NOM-011-1-SCT-2-2022
Especificaciones para el transporte de productos para el 

consumidor final

Aquellos elaborados a partir de una substancia o material considerado 

como peligroso, para propósitos de uso personal o uso doméstico, que 

se encuentran en una presentación para la venta al público, o para su 
adquisición por consumidores finales

❖ Deberán tener un límite cuantitativo para el embalaje/envase 

interior especificado en la columna (7a) de la Tabla 2 de la NOM-

002-SCT

❖ Deberán estar preparados para su venta al público para efectos del 

cumplimiento de la presente NOM



NOM-011-1-SCT-2-2022
Especificaciones para el transporte de productos 

para el consumidor final

NOM-011-SCT2/2012, 

Condiciones para el transporte de las substancias 
y peligrosos envasadas y/o embaladas en 

cantidades limitadas.

13.1 No será necesario que los 

embalajes/envases lleven la Designación Oficial de 

Transporte, ni el número de identificación UN, pero 

deberán llevar la marca prevista en el numeral 

5.11 de la NOM-011-SCT2.

 13.2 Las unidades de transporte no 

deberán colocar carteles de identificación de 

peligro de conformidad con la NOM-004-SCT.

5.14 Las unidades que transporten 

substancias y materiales peligrosos en envases y/o 

embalajes bajo el concepto de Cantidades 

Limitadas (CANT. LTDA.), probados conforme a lo 

requerido en la NOM-024-SCT2/2010, 

No requieren portar carteles de identificación de 

clase de riesgo, a menos que superen los 454 kg 
en total de la carga por unidad vehicular



Conclusiones

El transporte de sustancias peligrosas se
realizará conforme el marco normativo
correspondiente vigente. En caso de que se
publique la nueva NOM-011-SCT-2024, los
productos transportados en cantidades
limitadas no les aplicará las regulaciones
para el transporte de materiales peligrosas.
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